
  

UNICAJA BANCO, S.A., (Unicaja) de conformidad con lo previsto en el artículo 227 de la Ley de 
los Mercados de Valores y Servicios de Inversión, comunica: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Como continuación de la Información Privilegiada de 29 de febrero de 2024, con número de 
registro 2.148, relativa a un programa de recompra de acciones propias aprobado por el 
Consejo de Administración, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento 
(UE) nº 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso 
de mercado, y los artículos 2.2. y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) nº 2016/1052 de la 
Comisión, de 8 de marzo de 2016 y sobre la base de la información recibida de Goldman Sachs 
Bank Europe SE gestor del Programa de Recompra, Unicaja informa que ha realizado las 
siguientes operaciones entre el 26 y el 30 de agosto de 2024:  

 

Fecha 
Número de 

acciones 
Precio 

medio (€) 
Centro 

Negociación 
28/08/2024 1.000 1,2141 XMAD 
30/08/2024 1.000 1,2212 XMAD 

 

 

El número de acciones compradas hasta la fecha mediante la ejecución del presente programa 
de recompra asciende a 68.029.630 títulos, que representa un importe de 82.074.234,16 euros 
equivalente al 82,07 % del importe monetario máximo. 

Se adjunta como Anexo información detallada sobre cada una de las operaciones realizadas en 
el periodo de referencia:  

       Málaga, a 02 de septiembre de 2024 
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ANEXO 
 

Detalle de las operaciones de compra de acciones propias realizadas entre el 26 y el 30 de 
agosto de 2024 

 

Fecha Hora Número de 
acciones 

Precio ( €) Centro de 
negociación 

28-ago-24 10:20:05 367 1,2180 XMAD 

28-ago-24 14:11:42 367 1,2080 XMAD 

28-ago-24 16:01:54 266 1,2170 XMAD 

30-ago-24 10:32:39 370 1,2230 XMAD 

30-ago-24 14:40:00 370 1,2210 XMAD 

30-ago-24 16:15:04 260 1,2190 XMAD 
 


